
[limero 847- Martes 5 de Junio de i838. , (6 cuartos.) 

S« suscribe i este periódico, que sálelos 
k,rtéj, jueves y sábados, en la imprenta y 

librería de Sanz y Sana, calle de Carretas, 
H reales al mes, llevado k la casa de lo» 

eSoresiuscriptores. 

\ : - 11J 
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Los avisos 6 artículos podrán remitirse 
á la Reda¿eion , qtie se baila estnblreidá en, 
la misma imprenta y librería franco* tie 
porte, sin cuyorequisi to »o tt recibirán. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

DIRECCION G E N E R A L D E L TESORO PUBLICO» 

Circulares. 

E l Excmo. Sr. secretario del despacho de Hacienda 
mnnicó á esta dirección, con fecha a5 de abr i l úl-

imo, la real orden siguiente. 
» Conformándose S M . la Reina Gobernadora con 

o espuesto por esa dirección peñeraI en su oficio de 
del actual, á consecuencia de la instancia de la 

unta diocesana de regulares de Cádiz, que trasladó 
este ministerio el de Gracia y Justicia en 26 de fe-
rero último, solicitando que á los individuos o d i 
ados en la secretaria de ella se les paguen sus pen

dones de esclaustrados con la misma puntualidad que 
* ios empleados activos, en consideración al servicio 
ratuiio que están prestando; se ha servido S. M . ac-
eder á la mencionada petición, según se acordó ya 
n la real orden de 2 de mayo próximo pasado res-
ecto á los agregados á la junta diocesana de Toledo; 

y para evitar los abusos que puedan cometerse, ha 
tenido á bien S. M . mandar, que en lo sucesivo el 
nombramiento de ausdiares á las referidas juntas se 
consulte antes de llevarse á efecto al ministerio de 
Gracia y Justicia. De real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Y lo traslado á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 22 de 

Wayo de 1838 . :nEl marques de Montevírgen. 

E l Excmo. señor secretario del despacho de H a * 
hienda me comunica en 22 del corriente la real or* 
den que á continuación se espresa. 

»He dado cnenta á S. M . la Reina Gobernadora 
e U n oficio del intendente de L c o n , en qne con 

motivo de la crecida existencia de moneda de calde
r i l l a que aparece en la tesorería de aquella p r o v i n 
c i a , de las dificultades que ofrece su trasporte, y 
riesgos que corre en caso de invasión délos facciosos, 
pide se le autorice para distribuir la que hubiere en 
semejantes ocasiones entre los empleados activos y pa
sivos, regulares de ambos sexos, viudas y demás 
atenciones á cuenta de sus haberes respectivos, des
pués de cubiertas con preferencia las obligaciones 
militares. Y enterada S. M . , asi como del parecer de 
V . S., acorde en esta parte con el del contador gene* 
ral de distribución, se ha dignado acceder á la p ro 
puesta del citado intendente en los términos que 
quedan espresados, mandando se adopte esta medida 
por punto general en todas las provincias en caso de 
invasión enemiga, y de salida de las autoridades de la 
capital , y haciéndola estensiva á los demás acreedor 
res del erario que en tales circunstancias se avengan 
á recibirla á cuenta de sus créditos, siendo estos de 
corriente pago. De real orden lo comunico á V.> S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, á cuyo 
fin la circulará á quienes corresponda.» , 

Y lo inserto á V . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de 

mayo de i 838 — E l marques de Montevírgen. , 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E MADRítX 
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Circular sobre caza y pesca. 

E n los Boletines oficiales -de esta provincia Hume
ros 6 3 a , 736 y 771 se insertaron las disposiciones 
oportunas esplicaudo la verdadera inteligencia de las 
reglas vigentes sobre la facultad de cazar, lo resuel
to por las Cortes en 10 de setiembre de 183? apro
bado por S. M . en 13 del mismo, ¡y el recuerdo que 
de las mismas se hizo en 5 de diciembre último con 
motivo de los daños causados en los terrenos de 

1 
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55. M . ; no habiendo bastado lo prevenido en dubas I 
circulares n i la conminación de las multas para e v i 
tar la reproducción de aquellos escesos, me veo en 
Ja necesidad de reencargar á los Alcaldes y A y u n t a 
mientos constitucionales la observancia que se-pre
viene en aquellas, y de prevenirles que si se justifi
can debidamente las quejas de los que resulten agra
viados, les exigiré tanto á los infractores como á 
Jos Alcaldes que resulten cómplices ó hayan man i 
festado tolerancia, las multas de 5^p rs. por la p r i 
mera vez, y 1000 por cada unaVde las sucesivas, 
con mas las penas á que se hayan4*echo acreedores 
los que entren á cazar sin la correspondiente¡.liceo-, r 
cia para uso de armas violando el respeto qué se de
be á la propiedad. Y para que llegue á noticia de 
todos y no puedan alegar ignorancia se fijará esta 
circular en los sitios públicos de costumbre. Madr id 
a de junio de i838~Diego de Entrena, 

Parte recibido en la secretaria de estado y del des-
pacho de la Guerra. 

E l capitán general de Galicia en a3 del actual dá 
cuenta de las operaciones ejecutadas desde el 19 por 
las columnas en persecución de las gavillas de rebel
des que vagan por aquel distri to, siendo el resulta
do haber dado alcance á la del cabecilla Saturnino, 
y dado muerte á tres facciosos, aprehendiendo en 
el cantón de Sobrado á otro antiguo cabecilla cono
cido por el Cochero, hombre osado, sagaz y de co
nocimientos prácticos en el pais, por cuya razón es 
tanto mas interesante cayese en nuestro poder. 

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península. 

Gobierno político de Ciudad-Real . — Excmo Sr.: 
'Ayer mañana al apuntar el dia y con el mayor silen
cio trató el enemigo de forzar la tapiada puerta de 
Sta. María, y abrió un boquete por donde entraron 
ya tres infantes, continuando los trabajadores operan
do. Guarecidos tras unas casas del frente fuera de la 
mura l l a , en número de 180 infantes y 3oo caballos 
seguramente aguardaban e l momento de venir el ta
pia l abajo para entrar sembrando la desolación y e l 
•espantó; pero muerto u n o de los obreros, y repartí-
dose la alarma á los tiros del puesto inmediato que 
disparó su guardia , se acudió con prontitud al pues
to atacado, y el boquete quedó cerrado con colchones 
y reforzado con carros para impedir en caso un g o l 
pe atrevido. 

Entonces aparecía toda su infantería y caballeria 
oculta tras las tapias de las casas referidas, y por un 
lado y otro, y aunque distante de la muralla hacien
do un alarde, se reunieron en el punto opuesto al 
ataque, dirigiéndose hacia Miguel turra con las voces 

;.•)/ fc«'4ii,.í : - ék I S tía. t í£»j .• ftt '. • 

y tiros que tienen de costumbre, que fueron conté*, 
tados. E l comandante general interino trató de hacer 
un reconocimiento á poco mas de t iro de fusil con 
los únicos 20 caballos que habia disponibles entre 
unos pocos carabineros de Hacienda pública y Mili , 
cia nacional,, en los cuales me contaba habiendo que. 
r ido dar con ello ejemplo y compartir con aquel 
fe esta fatiga. T a r a imponer á los rebeldes mandó 
venir una pieza de las dos de á cuatro que hay en el 
fuerte, que salió escoltada de unos 4 4 iufantes y la 
caballeria antedicha. 

Ti ró la artillería dos disparos, y al primero ya sa
lieron unos-70 escelentes y corredores caballos, á los 
cuales mandó hacer fuego graneado á la infantería, 
de la que contra nuestras esperanzas solo una mirad 
hizo descarga,, y la de la derecha sin quemar un cartu
cho huyó abandonando á su of ic ia l , que luego acu
chi l laron, y arrastrando á la otra mitad y. de consi
guiente á la caballeria en seguida. Las muías que con* 
ducian la pieza se espantaron, la prolonga se que
bró y no pudiendo engancharse el cañón fue presa 
del enemigo como también el armón con las muías. 
Veinte y cuatro hombres perdimos, muertos unos 
en el acto, otros que fueron cortados y prisioneros, 
acuchillados y fusilados cerca de Miguel turra á pesar 
de haber pronunciado los caribes las voces de Cuar» 
tel que todos oimos: cuatro artilleros solos han per
donado por la falta que les hacen. 

Unos 60 caballos enemigos con la mayor velocidad 
se adelantaron hacia la puerta de Granada que erad 
del frente; pero el fuego de unos cuantos tiradores 
de los dispersos, reforzados con 10 hombres de la 
mil ic ia nacional de la que estaba en la muralla, y el 
que desde esta hacia la demás tropa y nacionales jes 
contuvo y se replegaron á poco no sin dejar en el cam
po unos 1 o hombres según pudo reconocerse después. 
Quedamos sobre las armas todo el dia y noche, y coa 
u n poco de descanso ha ocupado sus puestos la gente 
armada esta noche para estar prevenidos, puesto que 
no se ha alejado de estas cercanías. Ocioso es inculcar 
á la penetración superior de V . E . la falta de tropa* 
no digo para perseguir, sino para defender esta capi
tal , cuya pérdida podía ser tan funesta para la causa 
que defendemos. 

L a correspondencia continúa en Almagro y aqoi 
hace ocho dias: asi que la presente comunicación irá 
por confidente á la administración de correos de Man
zanares para su dirección. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Ciudad-Real 
29 de mayo de i 8 3 8 . = E x c m o . S r . = J o s é de Elizon-
do .=Excmo . Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península. 

Según comunicación del gefe político de Zamorad« 
fecha de 22 del corriente, han sido capturados hasti 
aquel dia 129 de los 148 rematados que se fugaron dd 
depósito provisional de dicha c iudad , que existe en 
la panera titulada de Albóndiga. Solo faltan 19 t l e 



« u cuales 4 lian sido aprehendidos en la provincia 
•de Salamanca, según noticias que ha recibido el Se-
• ñor comandante general de aquella plaza. 

I PARTE NO OFICIAL. 
I 
I * ' 
I Barcelona 19 de mayo. 
[ wCapitanía general del ejército y principado de 
[I Cataluña.^: Cata lañes: con vuestros sacrificios, con 
i | vuestra constancia triunfa la causa del trono consti-
II tucional. E l dia de la paz se acerca: el enemigo eo-
¡¡mun pierde aceleradamente sus fuerzas. Nuestra será 
| la victoria si seguimos la marcha actual. Para que no 
| se interrumpa es necesario atender á la precisa roa-
I nmención del Valiente y digno soldado: y como los 
í ingresos de contribuciones ordinarias é impuestos es-

traordinarios no bastan para cubrir el presupuesto de 
Ja fuerza mi l i ta r , ba sido preciso imponer por ahora 
á los habitantes de las cuatro provincias de este dis
trito un trimestre de catastro sencillo, y una cuarta 
parte del subsidio industrial y de comercio, tal como 
últimamente se. ha repartido; y en el caso de acor
darse por las cortes y el gobierno alguna cont r ibu
ción estraordinaria de guerra , dicho trimestre y cuar
ta parte de catastro y subsidio se admitirán en cuen
ta por la concurrente cantidad que se señalare á es
te principado. Mas la lentitud de su recaudación no 
es compatible con la exigencia de las interesantes ope
raciones de la próspera campaña pr incipiada, y Bar
celona, siempre dispuesta á dar ejemplo de v i r t u 
des cívicas, adelantará los dos millones que se nece
sitan para cubrir el déficit del presente mes. 
. Barceloneses: H e dispuesto que se baga por esta 
ciudad el adelanto, porque las necesidades del heroi
co ejército son urgentes é imprescindibles: el r e in 
tegro es seguro v se verificará sin demora de los fon-
dos de aquella parte de contribución estraordinaria 
y del producto de los arbitrios que se creen de nue
vo, y de los que aprobados ya no han podido p l an 
tearse aun. 

Catalanes: barceloneses: Concluyamos la guerra 
que nos devora. Si el gobierno remite caudales, co 
mo se le p iden, cesarán los impuestos estraordina-
rios; pero entretanto haced nuevos sacrificios para 
que alcancéis pronto la corona de laurel que os está 
preparada. Todo lo espera de vuestro patriotismo y 
lealtad vuestro capitán general.» 

«Ayuntamiento constitucional. Ciudadanos: Vues
tro desprendimiento, vuestra cooperación á los sacri
ficios pecuniarios que debe causar naturalmente una 
guerra tan lamentable como la actual, han produci 
do resultados tan lisongeros cuales ofrece el estado 
favorable en que se va poniendo este principado. L a 
paz, el reposo de vuestras familias, el fomento de 
vuestras fortunas, son beneficio cuyo logro se va 
acercando aceleradamente. 

Es preciso pues que no sean desatendidas las ope

raciones militares. Las autoridades superiores de la 
provincia que tocan de cerca esta necesidad, han dis
puesto que esta ciudad anticipe dos millones de rea-
Jes, reintegrables con ios productos de un trimes
tre de catastro sencillo y de una cuarta parte del 
subsidio industrial y de comercio , que aprontarán 
los habitantes de las cuatro provincias de Cataluña, 
sin perjuicio de otros arbitrios ya establecidos, y de 
los demás qne se promoverán al intento. 

Para hacer efectivo el anticipo de los dos millones 
que se va á verificar en esta c iudad, la Excroa, d i 
putación provincial ha tenido á bien autorizar la i m 
posición de cuotas sobre las fincas con arreglo al tipo 
que se marca en las papeletas de reparto, y una 
anualidad de subsidio igual á la de 1837, que recau
dará la ilustre junta de comercio. 

Ciudadanos: impulsad con vuestra cooperación s i 
multánea la aproximación del objeto de vuestras es-) 
peranzas; es la paz , es el don por el que suspiráis, 
por el que habéis hecho tantos esfuerzos. 

Barcelona 19 de mayo de i 3 3 8 . = P o r acuerdo del 
escelentísimo ayuntamiento constitucional.:=¿Cayeta~ 
no R i b o t , secretario interino.» 

» 

E n el N o v i c i o , periódico de Zaragoza, del dia 28 ?e 
inserta una comunicación de su corresponsal de Tq+ 
déla, fechada el 25 á las nueve de la noche, en la 
cual se lee la interesante noticia que sigue:, 

«Por el gobernador mili tar de Larraga acabamos 
de saber en este momento que ayer habia en Estella 
un grande alboroto entre los facciosos, particular
mente losdos escuadrones de Osma y primer baialJou 

deNavarra ,á consecuencia de haber condenado a la 
pena capital el consejo de guerra á los titulados genera-
lesElío y Zariátegui. Lóselos escuadrones se hallaban en 
Villatuerta cuando supieron este fallo; inmediatamen
te abandonando sus gefes y en desorden corrieron á 
Estella gritando viva Elío y Zariátegui, y mueran.los 
superiores. Las puertas de Estella están cerradas y 
sus vecinos llenos de confusión. L a división de laJRi-
bera permanece en Oleoz. L a brigada Lebrón eu A n -
dosilla.» 

E n otra carta posterior del mismo punto fecha el 
27 se dice que los amotinados entraron en Estella e l 
dia 249 y que al siguiente lo verificó el rebelde Gar
cía con ocho batallones, consiguiendo desarmar aque
llos. Los llevó á Mañero, tres leguas distante de Es 
tella, y fusiló á U r r a , gefe del batallón sublevado. 

* 

índice de las órdenes insertas en este Boletín Oficial 
en el mes de Mayo. 

Circular sobre la celebración en los pueblos de Ut 
subastas de puestos públicos y ramos arrendables, 
núm. 83a. 

Real orden restringiendo los enganches de volunta
rios para los cuerpos residentes en las provincias 
de ultramar á solos los cumplidos y licenciados y 



á los mozos que acrediten haber cumplido la edad 
de 25 años, núm. 833. 

Otra dando reglas para solicitar las dispensas de ley 
y gracias llamadas al sacar de que trata la ley de 
14 de a b r i l , núm. 834* 

Circular reencargando á las autoridades dependientes 
del Ministerio de la Gobernación de la Península 
evacúen con la posible diligencia los informes 
que se pidieren por el Ministerio de Gracia y Jus
t ic ia , por los tribunales ó por los jueces de prime
ra instancia, núm. i d . 

Otra para que los pueblos pongan en tesorería el im
porte de sus débitos, y para que presenten á l i -
quidar y acrediten los suministros que tengan fa
cilitador hasta fin de abril último, núm. id . 

Otra sobre suministros, acompañando seis formula
rios de recibos para el mismo objeto, núm. 835. 

Otra declarando qne los productos délos bienes per
tenecientes á memorias obras pias & c . , correspon
den á la juntas diocesanas, núm. 836. 

Real orden para sean obligatorios desde que se p u 
bl iquen en la Gaceta todos los reales decretos, ó r 
denes é instrucciones del Gobierno, núm. 837. 

Circular previniendo el pago de 20 por i c o de pro
pios corriente y atrasado, núm. id . 

Otra que recuerda el envió de relaciones prevenidas 
• en circular de 6de marzo último; dispone el pago 

de la mnl ta , y conmina con otra si no se remiten 
en todo el mea de mayo, núm. id . 

Otra para qne los premios, honores y recompensas á 
loa individuos de la M i l i c i a Nacional se proceda 
COn sujeción á las mismas reglas y formalidades 
«qne se observan en los espedientes militares, nú
mero, 838. 

-Otra para que no se permita viajar á los estangeros 
qne no presenten pasaporte de su gobierno ó a u 
toridades respectivas, refrendados por los agentes 
diplomático* ó consulares de España en los paí
ses de donde aquellos procedan, ó por los agentes 
diplomáticos ó consulares estrangeros en estos r e i 
nos, debiendo ser detenidos los que viajen sin es
tos requisitos, núm. i d . 

Otra para que presenten los pueblos que se citan cer
tificaciones de haberse renovado los Ayuntamien
tos con arreglo á la l e y , núm. i d . 

Real decreto para que se pueda verificar la sostitu-
cion del servicio militar por medio de los mozos 
ó viudos sin hijos, que teniendo la aptitud física 
conveniente, hayan cumplido los 25 años y no 
pasen de 3 o , núm. 839. 

Circular para que los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia hagan regresar á esta Corte los mozos 
procedente de ella que se presenten sin pasaporte, 
número id . 

Real orden declarando que el pago de sueldos á los 
jueces de primera instancia y promotores fiscales 
se e n t i e n d a por punto general una obligación d e l 

tesoro desde la fecha en que hubiese cesado su 
abono por los Avon* a m i e n t o * , núm. id . 

Otra previniendo se impida bajo de ningún pretesto 
se haga corta alguna eu los montes ínterin 110 se 

M A D R I D : I M P R E N T A 

verifique el deslinde y resulte comprobada | a \A 
gumía procedencia, núm. id . I 

Circular para que no se paguen los sueldos de (oj 
ernpleados de recaudación sin que se haga al mis.l 
mo tiempo de las pensiones á las religiosas, nü-l 
mero 840. I 

Real orden encargando vigilancia y circunsppcci 0 n | 
en el despacho de pasaportes para la provincia del 
Santander ó Encartaciones, núm. id . i 

Real orden para que á todas las viudas cuyos mari-l 
dos fallezcan prisioneros les sean abonadas dos pa.l 
gas de los alcances que resulten á su favor, ha-I 
ciéndose igual abono á los huérfanos de los mi$.| 
mos, núm. 841. 1 ^

 1 1 
Instrucciones para los Ayuntamientos de la Inspeol 

cion de provisiones de la provincia para la pre-l 
sentacion de los recibos de suministros, núm. 8411 

Circular sobre el uso de pastos públicos, núm. tii\ 
Otra concediendo dos meses improrogables para soli-l 

citar la cruz ó charretera concedida á los Milicia-1 
nos nacionales que en 1823 abandonaron sus ho-l 
gares y defendieron el Gobierno constitucional, I 
núm id . | 

Otra previniendo que todas las órdenes y disposicb* I 
nes del Gobierno que se publiquen en la Gacert I 
sean obligatorias desde el momento de su publica-1 
c i o n , núm. id . ' 1 

Real orden sobre derechos que deben pagar los a«t¿ I 
rantes al tí;ulo de agrimensores, núm. id . 1 

Circular sobre el pago de derechos en las aduanase I 
los géneros conocidos con los nombres de napoli-1 
tana , casinete ó merino común, núrn. id . I 

Real orden para que les sean abonados á los inriivt-1 
dúos de cuerpos francos los caballos que pierda I 
en campaña, núm. 845. I 

Otra sobre derechos que deben pagar en las aduanal 
los pañuelos de seda estrangeros, núm. i d . ' I 

A N U N C I O S . 
Habiéndose publicado por el ayuntamiento de Al

calá de Henares la subasta del soto titulado déla Ciu
d a d , susceptible de ganado lanar y vacuno, y estan
do ya hecha postura al mismo en 10,000 rs. por el 
disfrute de un año, se ha fijado para su remate el dia 
10 del corriente mes. Los que quieran mejorar dicha 
postura podrán enterarse de las condiciones en la se
cretaria del mismo ayuntamiento hasta aquel dia. 
:—Quien quisiere tomar en arrendamiento los pastos 
de los prados titulados Retamar y ex ido en jurisdic
ción del despoblado de Rejas, dos leguas de esta corte 
hasta S. Miguel de este año, acuda á tratar con el 
dueño de ellos D . Valentín Sevi l lano, vecino de Ba
rajas. 

—Se arrienda en el término de Ciempozuelos la mi
tad de los pastos del soto del Parral y sotillo de Ar 
ta lejo, previniéndose que los primeros están guarda
dos de toda la primavera, propio para yeguas y ga
nado vacuno, por todo el resto del presente año. 
Asimismo las arriadas de Rtoteco. Darán razón eo 
esta capital en la librería de D . Pedro Sanz y San?, 
calle de Carretas. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


